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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE  MINISTROS.

S. M. el Bit  (Q. D. 6.) y S. A. K. la Sema. Se-
ñora Princesa de Astúrias continúan, en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S
DON ALFONSO X II ,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si- 
’ guiente:

Artículo i.° Se concede á D. Salvador Peydro y Perez 
autorización para construir un ferro-carril que, partiendo 
de Alcover, estación de la línea de Lérida á Reus y T arra
gona, termine en Yalls, sin subvención directa deLEstado.

Art. 2.° Este ferro-carril quedará terminado en el plazo 
de dos años, á contar desde el dia de la aprobación defini
tiva del proyecto presentado.

Art. 3.® El concesionario se sujetará en un todo á la 
ley general de ferro-carriles y á la instrucción' y pliego de 
condiciones generales de Ib de Febrero de 1856 en lo que 
no se oponga á la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores-y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

€. Fraia©!®©© €fie Silano.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los qUe la presente vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgaren 
pública subasta, con arreglo á la ley general de ferro
carriles, la concesión de una línea que, partiendo de 
Salamanca en dirección á la frontera de Portugal, se bifur
que en el punto conveniente á fin de empalmar con las 
líneas portuguesas de la Beira Alta y Duero, en los pun
tos que de antemano hayan sido designados por los res
pectivos Gobiernos.

Árt. 2.® Esta línea disfrutará de una subvención igual 
á la cuarta parte de su presupuesto, no pudiendo exceder 
de 60.000 pesetas por kilómetro, y que será satisfecha en 
las épocas en que se devengue y en la forma que las leyes 
de presupuestos determinen.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

©, Francisco €|neip© ele Masa©.

* R E A L E S  Ó R D E N E S, 

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo í.° del decreto de 4 de Julio de 1870, S, M. el R$y 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provea por com 
curso la cátedra de Retórica y Poética, vacante en el Insti- 
tituto de Bilbao, y la de Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros del de Alicante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general-de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección generalas. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia hecha por D. Eugenio Fraga á favor ( 
de D. Patricio Andrés Moreno de la parte que le correspon
día en la concesión del aprovechamiento de las marismas 
del rio Urisna, en la provincia de Pontevedra, otorgada 

. por orden de S. A. el Regente del Reino de 14 de Noviem
bre de 1868, declarando al cesionario subrogado en todas 
las obligaciones y derechos del cedente.

"ÜóTKéll^Sídeh hrdígo a Y . E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M .; 
el R ey  (Q. X). G.) ha tenido á bien autorizar á D. Oárlos 
Faes para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, construya un tinglado con destino á depósi
to de maderas y carbones en un terreno propio del Estado 
en el puerto de Alicante, debiendo sujetarse el. concesio
nario  á las condiciones siguientes:

1.a La construcción del tinglado se hará con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Alicante, el cual practi
cará previamente el replanteo de las obras.
. 2.a En el plazo de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 12o pesetas, que le será devuelta cuando acreditase ha
ber ejecutado obras por igual valor.

3.a Se dará principio á las obras dentro de seis meses, 
y quedarán concluidas en el término de un año, á contar 
desde el dia en que se hubiese publicado esta concesión.

4.a El local señalado por Faes para depósito de los efec
tos de obras públicas que ocupan el terreno que le ha sido 
cedido estará bajo la exclusiva dependencia de los Inge
nieros encargados del puerto.

; 5.a Si el Estado llegare á necesitar para el servicio ó 
mejoras del puerto hacer desaparecer el tinglado, el con
cesionario no tendrá derecho á indemnización alguna, pu
diendo aprovechar los materiales de construdcion que haya 
empleado y pedir que se le devuelva el local á que se re
fiere la condición 4.a

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas. •

Excmo. Sr.; Coniormandose con lo propuesto por esa Di
rección generaljde acuerdo con el dictámen emitido por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á ¿bien autorizar á D. Miguel

Atriotain para establecer uu tram-via en los muelles de la 
márgen derecha de la ria de Bilbao, debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones siguientes:

1.a. El concesionario presentará oportunamente al In
geniero Jefe de las Provincias Yascongadas proyectos de
tallados de las obras que se propone ejecutar en ios mue
lles, y especialmente en las rampas, para fijar el emplaza
miento de la via.

2.a El replanteo y ejecución de las obras se llevará á 
cabo bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
las Provincias Yascongadas.

3.a En el plazo de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesiona
rio consignar en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 1.000 pesetas, que le será devuelta cuando acredite ha
ber ejecutado trabajos por igual valor.

4.a Se dará principio á las obras dentro de cuatro me-* 
ses , y quedarán concluidas en el término de 18, á con
tar desde el dia en que se hubiere publicado esta con* 
cesion.

5.a El concesionario queda obligado á sostener en el 
mejor estado de conservación la parte de via pública com
prendida entre carriles, y la que une exteriormente al 
tram-via con la via pública expresada.

6.a En el caso de que para la realización de mejoras de 
interés g;eneral fuera necesario suprimir el tram-via, el 
concesionario no tendrá derecho á indemnización alguna* 
y sólo podrá utilizar los materiales de la construcción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
de Diciembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

R E C T IFIC A C IO N .

E n el art. 14, renglón 4.°, d é la  ley  de ensanche se lee: cor
ten  sus desmontes; y  debe decir: costeen sus desm ontes.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS. ■
Accediendo á lás reiteradas instancias del Contraalmi

rante de la Armada D. José Malcampo y Monge, Conde de 
Mindanao,

Yengo en admitir la dimisión que, fundada en el grave 
estado de su salud, Me ha presentado de los cargos de Ca
pitán general , Gobernador general de las Islas Filipinas; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio a veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y-seis.

• ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Cánovas «leí Cantillo. *

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Domingo Morlones y 
Murillo, Marqués de Oroquieta, Director general de Inge
nieros ; y de conformidad con lo propuesto por el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

Yengo en nombrarle Capitán general, Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Damian Medina y Serrano pidiendo que 
se indulto á su hijo D. Svelio Medina Caballero de la pena 
de dos años, i  i  meses y 11 dias de prisión correccional que 
la Audiencia de Albacete lo impuso en causa por los deli
tos de disparo de arm a de fuego y lesiones menos g raves: 

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepenti
miento :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional que 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de in d u lto : 

Tomando en consideración el informe de la Sala senten
ciadora, en que se propone la remisión total de la pena; y 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Tengo en conceder á D. Evelio Medina Caballero in 
dulto de la m itad de la pena de dos años, t i  meses y i  i  dias 
de prisión correccional que le fue im puesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
■ El Ministro de‘Gracia y Justicia,

M erirera.

Visto el expediente instruido con motivo déla instancia 
elevada per Atanasio Barrueco Rodríguez pidiendo indulto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de Yalladolid le impuso en 
causa por el delito de desacato á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y  h a d a d o  después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio' 

' de la gracia de indulto :
Tomando en consideración el informe de la Sala sen

tenciador a, en que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á  Atanasio Barrueco Rodríguez in 
dulto de la m itad de la pena de dos años, cuatro meses y 
un  dia de prisión correccional que le fué im puesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á  diez y  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Crfe& élm fl. M a r iá is  «Se M e r c e r a »

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r 
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero del año últim o, y 137 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial,

"Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Granada, vacante por fallecimiento de D. .Ma
riano Arrncsto, á D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mi! 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO,
M Ministro ele Gracia y Justicia, • -

C r i s t é t m l .  M a r t i n  d e  I f e s r r e r a - .

Méritos y servicios de D. Nicolás Castillejo y Rivarola.

Se le expidió el título de Abogado en £6 de Agosto de 1846, 
habléis o ejercido la profe.ñon en Granada ocho años.

fía 3 da Mayo de 1.8c0 fué nombrado Promotor fiscal del 
Tribunal do Comercio de Cádiz, de cuyo destino tomó pose
sión en 5 de Junio siguiente.

En £4 de Noviembre de 4851 se le declaró cesante por su
presión de dicho Tribunal.

En 10 de Febrero de 1854 se le nombró para servir la Pro- 
motaría fiscal de Alhama, de la que se posesionó en 10 de 
Marzo ^i0uifníe.

En 21 di Noviembre de 1858 fué nombrado Juez de Monte- 
irlo, de cujO Juzgado se encargó en 30 de Diciembre inme
diato.

En 4 de Febrero de 1859 se le declaró cesante.
En £ de Octubre de 1863 fué nombrado Juez de Salas de 

los Infantes.
En 80 del mismo raes y año fué nombrado para servir el 

Juzgado de Lebreros, del que se encargó en 21 de Noviembre 
siguiente. ' .

En 7 de Mayo de 1885 fué trasladado al de Ge tafo.
Ea 15 de Febrero de 1388 fué promovido al de- Trujiilc, del 

que se posesionó en 17 de Marzo inmediato.
En 25 cié Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 22 de Octubre de 1889 fué nombrado para servir el Juz

gado de Arévalo, del que se posesionó en 1* de Noviembre 
inmediato.

Por Real decreto de 3 de Junio de 1872, en vista del acuer
do de la Junta calificadora de Magistrados y Jueces, fué de
clarado inamovible y confirmado en su destino.

En 18 de Setiembre de 1873 se le promovió al del distrito 
de San Beltran en Barcelona, del que se posesionó en 1.® de 
Noviembre siguiente.

En 12 do Febrero de 1875 fué trasladado al del distrito de 
Palacio de esta Corte.

En 18 del referido mes. y año se le trasladó al del distrito 
del Congreso de esta Corte, del que tomó posesión en 18 de 
Marzo siguiente.

En 4 de Octubre del mismo año fué trasladado al del dis
trito de Palacio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
'Exorno. Siv. Alzados en su totalidad los destierros, em

bargos é interdicción de bienes que por consecuencia de los 
decretos de 18 de Julio de i 874, y 29 de Junio de 1875 se 
impusieron á los que un dia fueron rebeldes carlistas y sus 
auxiliares; y pendiente de la aprobación de los Cuerpos 
Colegisladores el proyecto de ley, en v irtud  del cual-resig
na el Gobierno las facultades extraordinarias de que se 
halla investido, es llegada la hora de dar por definitiva
mente terminado este im portante servicio, y de dictar á la 
vez las reglas necesarias para resolver sus incidencias.

Dada cuenta de todo á S. M. el R ey  (Q. D. G.), y entera
do de las cinco Memorias formadas por Y. E. con los esta
dos de cuentas y sus comprobantes,-en que se individua
lizan y detallan todas las operaciones á que tan  delicado 
asunto ha dado lugar, se. ha servido resolver:
* i.® Que desde esta fecha quede Terminado el servicio 

de destierros y embargos, dispuesto por los citados decre
tos, y disuelta,en su consecuencia la Sección especial que 
en este Ministerio entendía en el asunto.

2.° Que cesen igualmente los Adm inistradores p rovin
ciales de bienes embargados, prévia entrega en el preciso 
término de tercero dia á los Gobernadores, por inventario  
duplicado, de todos los fondos, documentos, libros y  ense
res que existan en su poder.

8.® Que no siendo posible fijar á dichos A dm inistra
dores provinciales como re tribución  el tanto  por 100 que 
indicaba el art. 10 del precitado Real decreto de 29 de * 
Junio de 1875, porque las desigualdades de la recaudación 
obtenida respectivam ente obligaría á s e ñ a la ru n  tipo ele
vado, que traerla consigo preferencia para unos y escasa 
retribución á o tros, se sustituya dicho Tanto por 100 
con sueldos fijos y cantidades por gastos de instalación y 
m aterial de oficina, teniendo presente para esta designa
ción, tanto la recaudación obtenida, como el m ayor t r a 
bajo y demás gestiones practicadas para el mejor servicio 
de la Administración.

Se consideran A dm inistradores de prim era clase á los 
de las provincias de Alava, Búrgos, Guipúzcoa, N avarra y 
Vizcaya, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 600 por 
gastos de instalación y 25 mensuales por losfde escritorio.

De segunda clase á los de las provincias de Alicante, 
Barcelona, Córdoba, Granada, Guadalajara, Lugo, Sevilla, 
Toledo y Zaragoza, con 2.500 pesetas de ¿sueldo anual, 
450 por gastos de instalación y 20 mensuales por los de 
material.

De tercera clase á  los de Castellón, Huesca, Logroño, 
Santander, Segovia, Soria, Teruel, Yalladolid, Zamora y 
Baleares, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 350 por 
gastos de instalación y 15 por m ateriaL

Y de cuarta clase los de Albacete, Almería, Avila, Ba
dajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad -Real, Coruña, Cuenca, Gero
na, Huelva, Jaén, León, Lérida, Málaga, M urcia, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pontevedra, Salamanca, T arragona- y 
Valencia, con solo el sueldo anual de 1.500 pesetas, prévia 
justificación lo mismo que los de las clases anteriores.

Al Adm inistrador de la provincia de Madrid se le 
asigna, por su im portancia, el sueldo anual de 7.500 pese
tas, é iguales cantidades para gastos de instalación y m a
terial que las señaladas á los de prim era clase, prévia ju s 
tificación.

4.® Que se proceda desde luego á satisfacer sus habe
res á los Administradores expresados, deduciendo de ellos 
las cantidades que hayan quedado en su poder, y retenién
doles las correspondientes á los reparos que sus cuentas 
hayan merecido y estén sin solventar.

5.° Que se devuelvan á sus dueños las cantidades que 
existan en concepto de depósitos especiales, y se resuelvan 
sin demora los expedientes en que los interesados reclamen 
la devolución de sumas procedentes de ventas de ganados, 
frutos y otros efectos.

6.° Que habiéndose hecho innecesaria la publicación 
trim estral en la Gaceta de Madrid de las cuentas gene
rales del servicio, con la censura y aprobación del Consejo 
de Ministros, toda vez que la inmensa cuantía que a rro ja
ban las indemnizaciones ofrecidas en los artículos 3.° y 5.° 
respectivamente de los decretos de 18 de Julio de 1874 y

i 29 de Junio de 1875, y lo escaso de la recaudación obteni
da por producto de embargo, m otivaron la disposición 2.a 
del Real decreto de 19 de Marzo últim o; y la inversión 
efectuada hasta la fecha ha sido sólo de 25.000 pesetas al 
valeroso escuadrón del Rey por la acción de Treviño, 
mandadas abonar por Real orden de 3 de Agosto de 1875; 
714 pesetas 75 céntimos que importó la acuñación de las 
medallas concedidas á  los defensores de Teruel, dispuesta 
por decreto de 14 de Julio de 1874; 250.000 al fondo nacio
nal para socorro de las viudas y huérfanos de m ilitares, 
entregadas en 28 de Marzo de .1876 por v irtud  de lo d is
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Marzo ú lti
mo, y 88.993 pesetas 2 céntimos del gasto por personal y 
m aterial de la Sección central de embargos de este Minis
terio, se verifique sólo y á seguida de esta Real disposición 
del estado general demostrativo de tod as las operaciones 
del servicio, que, claro y preciso hasta  en sus menores 
detalles, ha formado esa Subsecretaría.

7.° Que en sustitución de la Sección central de embar
gos, que queda suprim ida, se establezca un  Negociado que 
se agregará á una de las Secciones de Subsecretaría, com
puesto de un Jefe, con aquel», carácter y sueldo anual 
de 5.000 pesetas; dos Auxiliares, con el de 2.500, y dos E s
cribientes, con el de 1.500.

Dicho Negociado, bajo la inspección inm ediata de esa 
Subsecretaría, se dedicará sin levantar mano á  term inar 
en el preciso plazo de dos meses la liquidación de las cuen
tas de los Administradores provinciales y demás trabajos 
conducentes á la term inación total del servicio.

8.° Que para mayor garantía del celo y acierto en el 
desempeño del cometido, liquidadas que sean las cuentas 
de los Administradores en el término indicado, se rem iti
rán  al exámen y censura del Tribunal Mayor de las del 
Reino.

9.® Que las pocas reclamaciones que existen pendientes 
entre particulares y la Adm inistración sobre abono por 
aquellos de parte de Tas rentas que correspondieron al pe
ríodo que duró el embargo de sus bienes se declaren ter
m inadas desde esta fecha.

10. De los fondos existentes se satisfarán los gastos de 
personal y m aterial de este servicio; y una vez hecha la 
liquidación general, de los que resulten se abonarán los 
haberes devengados por los Inspectores de Orden público 
de Tafalla D. Pedro Uzor y D. Bernardo de la Plaza, nom 
brados por Real orden de 13 de Octubre de 1875, con cargo 
al producto de la  recaudación que se obtuviese de las exac
ciones que contra los carlistas verificase el Capitán gene
ral de aquel distrito, y que no les han sido satisfechas por 
no haberse llevado estas á cabo; y el resto hasta el total 
se rem itirá  á la Caja del fondo nacional para socorro de 
los huérfanos de m ilitares é inutilizados en la pasada 
guerra civil, como ya se ha ejecutado de la sum a de 250.000 
pesetas, en cum plim iento de lo que prevenía el art. 2.° del 
Real decreto de 19 de Marzo próximo an terior.

Y 11. Que se den las gracias á V. E. y á los funciona
rios que bajo sus órdenes han coadyuvado al buen desem
peño de este servicio por el celo, inteligencia y laboriosidad 
con que ha sido desempeñado.

De Real orden, acordada en Consejo de M inistros, lo 
comunico á V. E. para su conocim iento, satisfacción y 
fines que se expresan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Véase el estado general en las páginas 754 y 755.)

limo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.).con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien au torizar la ad
quisición de 6.000 tensores armados, con sus correspon -  
dientes soportes, por medio de subasta pública, con arreglo  

I al adjunto pliego de condiciones, y con cargo al crédito 
I que para m aterial de Telégrafos se consigna en el p resu

puesto ordinario del corriente año económ ico; quedan
do V. I. autorizado para la publicación del anuncio en la 
G a c e ta  oficial de esta Corte, así como para el otorgam ien
to del contrato, prévia la Real orden de adjudicación defi
n itiva, debiendo m ediar el plazo de 20 dias desde el an u n 
cio al acto de la subasta.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta en esta Corte la adquisición de 6.000 tensores fijos 
con destino al servicio telegráfico.

GGINfDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en el lo
cal que ocupa el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, sito en el piso principal del edificio de dichas ofi
cinas, calle de Carretas , mira. 40, á los 20 dias justos de pu*
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llicado este pliego en la G a c e t a , ó sea el día 13 del próximo 
Enero, á la una de su tarde, en la forma que previene la in s
trucción que para el cumplimiento del Real decreto de £7 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos , in 
serta en el Apéndice núm. l.°, el reglamento del cuerpo de 
Telégrafos de 2o de Setiembre de 1867, prévia la presentación 
por los proponentes del documento que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos el 5 por 100 del valor to ta l 
del servicio al tipo de subasta.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar 6,000 tensores lijos con sujeción en

im todo al pliego de  c o n d ic io n e s  publicado e n  l a  G a c e t a  de 
tal fecha ; y para seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 8.17o pesetas, importe del 6 
por 100 del valor total del servicio al tipo de subasta, que me 
comprometo á entregar per el precio de tantas pesetas 
cada uno.

(F echa, y  firm a ,)»
3.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 

de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que • sean los resultados de las proposiciones presentadas, 
como igualmente la forma y concepto de la subasta , queda 
siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el acto del rem ate, te 
niéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.

4.a El contratista otorgará la correspondiente escritura 
dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde aquel en que se 
le comunique la adjudicación del servicio, prévia la consig
nación en la Caja de Depósitos del 10 per 1Ó0 de la cantidad 
to tal en que se le h a y a  adjudicado el remate; y si el contra
tista dejase de cumplir estos dos requisitos dentro del plazo 
marcado, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real 
decreto de 87 de Febrero de 1858 sobre contratación de ser
vicios públicos. Los gastos de otorgamiento de dicha escri
tura, así como de dos copias de ella para la Dirección general 
de Telégrafos, serán de cuenta d e l contratista, como igual
mente los de inserción de este pliego en la  G a c e t a .

5.a Avisada que sea la entrega provisional en los puntos 
que se citan en la condición 7.a, se dispondrá su reconoci
miento facultativo por individuos del cuerpo de Telégrafos, 
asistiendo á ellos, si gusta, el contratista ó su representante; y 
si todos fuesen de la calidad exigida, se procederá á su recep
ción definitiva, expidiendo 'acto continuo las oportunas cer
tificaciones, que elevarán dichos funcionariqs á la Dirección 
general para proceder á las correspondientes órdenes de pago.

6.a Recibidas que sean en la Dirección general las certi
ficaciones de que se habla en el artículo anterior, se hará  el 
pago por libramiento contra el Tesoro público.

7.a La entrega de los tensores fijos deberá quedar hecha á 
los 60 dias de comunicada al contratista la Real orden apro
bando la adjudicación de la subasta dentro de los almacenes 
de las oficinas telegráficas de Madrid, Coruña, Vitoria, Barce
lona, Valencia y Sevilla, por partes igüales en cada uno de los 
seis puntos indicados, obligándose el contratista á reponer en 
el término de 30 dias todos aquellos tensores fijos que le h a 
yan sido desechados, sujetándose en el caso de no hacerlo así 
á que la Dirección general los*adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo, ó á que se rescinda el contrato, abonán
dole los tensores que haya entregado al precio de contra ta , 
perdiendo el depósito.

8.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 7 pesetas 85 céntimos por eaaa tensor.

9.a E l contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes v igentes sobre el particular en todas las 
cuestiones que pudieran surgir con la Administración sobre 
la  ejecución de este contrato, renunciando al derecho común 
y  á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* La parte cerámica de los tensores fijos será de porcela
na dura de prim era calidad , barnizada en toda la superficie, 
incluso la cavidad interior en que penetra el soporte. La Di
rección general la someterá á las pruebas que crea convenien
tes para asegurarse de sus buenas condiciones de aislamiento, 
E l peso de las porcelanas será de 990 gramos, y el del coji
nete 500.

8.a Los soportes en forma de U serán de hierro dulce de 
prim era calidad, de una sola pieza, y han de poder enderezarse 
en frió sin romperse. El peso del soporte será de 1.000 gramos.

3.a La rueda del trinquete y fiador dé los tensores serán de 
h ierro forjado, y el peso del doble tensor sin aislador ni sopor
te será de 1.400 gramos. Se admiten en todos los pesos indi
cados una tolerancia de 50 gramos en más ó en menos.

4.a E l cojinete del tensor será de hierro fundido, é irá  un i
do á la porcelana por medio de mástic de azufre y lim aduras 
de hierro.

Todas las piezas de hierro estarán'galvanizadas al zinc y 
presentarán una superficie tersa q igual, sin gruñías ni reba
bas, conservando vivas las aristas y filetes délos tornillos.

Las dimensiones de todas las piezas de que se compone el 
tensor fijo serán en un todo iguales á las del modelo que se 
hallará de manifiesto en la Dirección general de Telégrafos.

Madrid 80 de Diciembre de 1876. — Ei Üireetor general, 
G. Cruzada.=Aprobado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q,. D. G.) se ha dignado man
d a r  que se haga público en la G a c e t a  d e  M a d r id  que al 
manicomio de Santa Isabel en Léganos se han donado 860 
sábanas é igual número d e  fu n d a s  de almohada por una 
persona tan caritativa como modesta, que se ha negado á 
dar su nombre.

De Real orden lo digo á V. I. para satisfacción del in
teresado y conocimiento público. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 81 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á D. Enrique Arce 
y  Logares, vecino de Villarrobledo, en la provincia de Al
bacete, por su donativo de 18b pesetas al Hospital de Jesús 
Nazareno de esta Corte, como heredero y testamentario de 
su difunto padre D. Miguel, y que se publique esta dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento público 
y satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ákV. I. machos años. Madrid 81 
de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á los señores he- 
rederqs y testamentarios de Doña Josefa Moltó y Gozalvez 
por su donativo de 100 varas de lienzo al Hospital de Jesús 
Nazareno en esta Corte, y que se publique esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento público 
y satisfacción de los interesados.

. De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demásefectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 81 
de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á los señores de 
Loñopor su donativo de un catre, cuatro colchones y una 
m anta al Hospital de Jesús Nazareno, y que se publique 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento público y satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. L.para su conocimiento y 
Memás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 81 
de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Dir e c c io n  g e n e r a l d e  la D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á cbntmuacion se expresan podrán 

presentarse él día 86 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general a recibir ei impor
te liquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 3 
y 4 de Enero del año actual.

“ , * Cantidad . Valor
Numero,* ofrecida. Cambio. electivo,
del res- NOMBRES. _
gualdo . Rs.vn. lis. vn. Rs. vn.

749 Sres. Francisco de
Paula Jim énez.. . .  109 8o 92*65

787 D. Bonifacio Serrano. 471*50 8o 400*77
879 D. Lino G. y Villa-

gante.......................... 600 8o 510
878 E l m ism o....................  660 85 561
671 D. Diego Martínez

Cano................... 736 85 625
1.387 D. Manuel González. 1.440 35 1.884

744 D. Jerónimo B rav o .. 1.560 85 1.386
1.445 D. Cándido M. S uá

rez ............................ 1.778 85 4.511*30
799 D. Genaro Arahuetes. 1.980 85, 1.638

1.487 D. Anselmo López. .  8.147‘50 85 . 1.885*37
1.488 El m is m o . . .   8.195 S5 1.865*75

788 D. Bonifacio Serrano. 8.338 85 1.987*80
1.440 D. Jacinto de Cá

m ara    8.438 . 85 8.067*80
449 D. Enrique García.. .  8.488 85 8.114‘80
866 D. Juan Bautista T ra

ía ............................ .. £626*74 85 2.832*78
964 D. Juan E sca len a .... 3.377*27 85 8.870*67
958 D. Mauro Serrot  3.610*50 85 3.068*98
899 D. Antonio Paz y Go

d a s   ............. 3.735 85 3.174*75
448 D. Pedro Crós y Royo. 4.802 85 3.571*70
859 D. Francisco Monas

te rio .........................  4.600 85 3.910
1.32p D. Manuel González. 4.800 8o 4.080

181 D. Manuel Chicote... 5.016 85 4.263*60
1.030 D. Francisco Moreno

Cañas   5.523*09 85 4.694*63
1.341 D. Carlos Rodríguez. 5.619 85 4.768*50

863 Doña Engracia de Oe-
. bailes   6.060 85 5.151

752 Doña Mariana Romeu 6.295 85 5.350
773 D. Feliciano García.. 6.359 85 5.405*15
95 D. José A ibors  6.750 85 3.737*50

1.099 D. Alejandro Fernán-*
d e z   ........... 6.773*50 85 3.757*47

953 D. Andrés C o r ra l . . . .  7.394*80 85 6.285*66
1.473 D. Félix Martínez. A z -

coitia................. .. 7.837*30 85 6.661*87
216 D. Aquilino Gutiér

rez............................  8.002*50 83 6.802*12
46 Doña María Josefa

G arcía .....................  9.063 8o 7.703*55
Madrid 23 de Diciembre de 1876.—El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Q uiñones.«V .* B.°=^E1 Director general, 
g Maldonado.

D irección d e  la C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 27 del co rrien te, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, prim er sem estre 
de 1876, carpetas números 414 y 415 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados , primer sem estre 
de 1875, carpetas números 1.318 al 1.327 do señalamiento.

Resguardos amortizados , sorteo de 30 de Junio de 1876, 
carpetas números 373 al 376 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, núm. 182 de 
señalamiento.

Madrid 23 de Diciembre de 1876. =E 1 Director general* 
Carlos Grotta.

C o n ta d u r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, 
Sección 5.a de la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, 
y Real orden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos 
de Clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesore
r ía  Central de la Hacienda pública y residen en Madrid se pre
sen tarán  en esta Contaduría Central desde el día 2 de Enero 
de 1877 al 20 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas, con las certificaciones ori
ginales , ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación de existencia y es
tado, expedida por el Sr. Juez municipal del distrito respecti
vo, en la que conste el nombre, apellido y destino del causante 
de quien procede el derecho á la pensión.

Los señores Cxésantes, jubilados y retirados, con las certi
ficaciones originales de que se hace mérito, despachos ó tra s 
lados de órdenes, y la certificación de existencia dada por el 

: Juez municipal del distrito á que pertenezcan; suscribiendo, 
tanto estos, como las pensionistas, la declaración de no per
cibir otro haber del Estado, de fondos provinciales ni m uni
cipales, más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralm ente, deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención da la Administración económica de la 
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentre, si fuese en 
España; y si en el extranjero, ante el Cónsul español más in 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarios, en 
el certificado que al efecto expidan, los documentos presenta
dos en el acto de la revista, la fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda.

Si alguno de los mismos interesados no pudiera presen
tarse por absoluta imposibilidad física , rem itirá  ei oportuno 
aviso, en el que constarán las señas de la habitación, acom
pañando además certificado facultativo para los efectos pre
venidos.

E stán  exceptuados de su presentación á la mencionada 
revista, según lo dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 
1859, los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del 
carácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales 
deberán rem itir 4 esta Contaduría Central un oficio de su puño 
y le tra , expresando en él las señas de su domicilio, el haber 
que disfrutan y la declaración ya citada de no percibir otros 
haberes distintos de los consignados en la nómina- de su clase.

Madrid 22 de Pioiembre de 1876.=Gregorio Genon. —2

T e so r e r ía  C entral d e  la  Hacienda p ú b lic a .

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, cuya numeración y provincias desque 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el día 26, desde las once de la m añana á la una 
de la  tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 7.184 y 85, 87 á 90, 8.248 .á 53, 80, 85, 
355 á 59 y 16.409, que proceden de la provincia de Oviedo.

Idem números 489, 92 á 96, 98 á 506, 641, 715, 2.638 y 39, 
3.132, 591, 98 á 600, 5.236 á 44, 46 y 49, 344, 7.026, 7.316 y 17, 
836 y 37, 255, 576 á 84, 9.219 á 55, 58 á 62, 804 á 8, 882, 
10.394 á 96, 917 y 18, 11.095 y 96, 938, 898 y 99, que proceden 
de la provincia de Almería.

Idem números 23.154 y 56, 60 y 62, 258, 278, 161 y 63,217, 
que proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 6.717 y 5.562, que proceden de la provincia 
de Cáceres.

Idem números 230, 9.909 y 16, que proceden de la provin
cia de Huelva.

Idem números 1.143 á 160, 6.508 á 10, 7.132 á 35, 9.254 
á 58 y 9.333, que proceden de la provincia de Burgos.

Idem números 12.667 y 68, 13.520 á 666, que proceden de 
la provincia de Zaragoza.

Madrid 23 de Diciembre de 1876.=~=E1 Tesorero Centra], 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, e l día 27 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
«esta. Tesorería Central las facturas de cupones de. bonos del 
Tesoro de la prim era em isión, vencimiento do 31 de Diciem
bre de 1875, señaladas con ios números def 486 al 500 de 
presentación y 1.586 a 1.600' de sorteo para el pago, im por
tantes 8.385 pesetas,

Madrid 23 <ic Dmim-brc de 1878.~=El Tesorero C entral, 
Francisco de Goicoechea.



754 24  Diciembre de 1876.

E s t a d o  g e n e r a l  de las operaciones de la

MINISTERIO DESUBSECRE

 Sección especial de destier

DESTIERROS ACORDADOS. INTER DIC- 

cio n es 

de b ien es

EMBARGOS ACORDADOS. TOTAL DE EMBARGOS REALIZADOS. EMBARGOS
q u e

EMBARGOS ALZADOS. PRODUCTO ÚmO OBTENIDO DE LOS BIENES EMBAUCADOS Á CARLISTAS.

PROVINCIAS. Iiau dejado 

fin 1874. 1875. 1876. TOTAL.

Í874. 187b. T O T A L . 1874. 1875. TOTAL. 1874. 1875. 1876. TOTAL. 1874. 1875. 1876. TOTAL. _ _ —
acordad as ejecu ta rse . . » Ptas. Cénts. Pías. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava.................. 22 m 443 89 • 89 421 310 )) 95 15 110 400 7 503 510 » 7.029*42 27.373* 10 34.402*52
Albacete............. » 21 2 i 22 22 21 43 9 » 9 34 » 1 42 43 » 1.548*50 768*49 2 316*99
A licante............ 30 Ib 45 56 56 15 71 )) - 8 8 63 3 14 54 71 » 172-14 11.155*57 11.327*71
Almería............ . 5 5 32 32 5 37 1 » 1 36 » 37 » 37 K 242 , » 242
A vila.................. 22 46 38 41 41 16 57 » 31 3 í 26 3 17 37 47 J) 355*75 114*94 470*69
B adajoz.. . . . . . . » 44 44 » 44 44 13 V 13 31 » 14 30 44 » » 562*50 562*50
B aleares............ 2 2 4 7 7 2 9 15 »■ 15 » B 8 1 9 » 1.686 747*18 2.433*18
Barcelona........ 1G 367 383 20 20 367 387 » 1 1 386 » 1 386 387 » 8.314 3.625 11.939
Búrgos ........... 2 2 20b 2.207 2 2 2.203 2,207 » 1.506 203 1.709 498 63 2.144 2207 » 15.234*21 44.414*68 59.648;89
Cáceres .............. » 15 15 1 1 15 16 6 6 10 » 12 4 16 » )> 7.561*25 ' 7.56v*2o
Cádiz. . . ............ s 35 35 B 35 30 11 » 11 24 » 1 34 3o 976‘27 1.411*25 2.387*52
Canarias........... )) w » » » » » B » » » » » » » »
Castellón............ 5 234 239 4 4 234 238 » )) » 238 B 14 224 238 » » 733*19 733*19
Ciudad-Real. .. » 46 46 » » 46 46 » 4 4 42 » 6 40 46, » »
Córdoba.............. 1 140 141 j) » 140 140 » 4 4 136 2 53 85 140 » » 6.595-63 6595*63
Coruña ............. 6 21 27 8 8 21 29 17 » 17 12 4. 4 21 29 » » 357*90 367*90
Cuenca................ 1 326 527 j> 526 526 )) » » 526 » 1 52o 526 4 562'50 » » 4.562-50
Gerona................ 10 118 128 13 13 118 131 )) * » 131 2 5 124 131 » » » »
G ranada........ » 51 51 » » 51 51 2 » 2 49 » » 51 51 » 19.671!i7 d7.£82‘13 36.953*32
Guadal ajara. 2 566 m> » » 366 566 63 » 63 503 1 11 554 566 B » 2.659‘9 1. 2.659*91
Guipúzcoa.. . . . . » 412 412 346 346 412 758 12 121 3 136 622 3 13 742 758 11.280*16 15.995*03 27.275*19
Huelva................ » 17 17 » » 17 17 » 3 3 14 » » 17 17 » » )> »
Huesca................ » 39 39 7 7 39 46 3 3 43 » 2 44 46 B » 8.074*83 5.074*83
Jaén............ 2 53 35 » » 53 33 8 . » 8 45 » 3 50 53 » » 760 760
León.................... 1 41 42 » » 41 41 » i 1 40 » » 41 41 » » » -
L érida ................ » 24 24 127 127 24 151 ;> 49 19 132 » a 151 151 » » » 8
Logroño............. 30 58 88 49 49 58 107 » 34 34 73 2 3 ' 102 1U7 B » a »
L ugo...... ........... 2 25 i 253 1 i 251 252 » 22 22 230 » » 252 252 » 1.00Q 1.638*80 2638*80
Madrid................ 10 244 264 12 . 12 244 256 4 46 50 206 1 11 244 256 71.675 82.^0-84 24.3-46*61 d 18.341*73
Málaga.............. 3 34 37 3 3 34 37 j> 10 10 27 » 5 87 » Jí » »
M urcia.. ............. » 65 65 ■ » 65 65 » » » 65 » 5 65 65 » » » »
O rsase,........... ... 45 67 23 25 45 70* » 3 3 67 8 » 68 70 » )) » »
Oviedo................ B 141 144 á8 38 141 179 » C Qo .il.!_L * K 8 3 ¡174 179 » l) » »
Palencia ............ 2 233 235 do 15 233 248 » 8 8 240 » 1 $£47 248 1» 3.519*91 3.300*50 6.870*41
Pontevedra........ 6 3) 6 5 5 » b B 3 3 2 3 4 2 9 » » » B
Salam anca.. . . 10 49 59 26 26 49 75 27 27 48 2 3 70 75 » 85 85
Santander.......... 28 400 428 27 27 400 427 B 32 32 395 3 2' 422 427 B » 2.778 2.778
Segovia............... 1 73 74 » » 73 73 34 34 39 » 7 66 73 B » » »
Sevilla.......... i . ; 6 53 39 B ■ » 53 58 » 27 27 26 1 8 44 53 B 2i.697‘6a 8.261*88 38.858*80
S oria.................. 1 IOS 109 » » 108 108 53 5) 53 55 : ' » 108 108 m 130 125*30 255*30
Tarragona . . . . . j» \ \A 114 130 100 114 214 B 27 27 187 » » 214 214 X » 939 939
Teruel................. » 64 64 162 162 64 %xb » 11 11 215 10 19 197 226 X 4.068*59 4.06859
Toledo.............. . 60 80 140 l i4 114 80 194 61 54 115 79 27 89 78 194 X 11.000 2.414*68 13.414*68
Valencia.......... s 47 47 1 i 47 48 » 40 10 38 » 6 42 48 » B » »
Valladolid......... » 123 123 1 í 123 124 » 12 12 112 B 6 118 124 » 2.583*29 54*14 2.639*43
V izcaya............. 50 198 248 69 69 198 267 15 80 6 lü i ”166 3 9 255 267 B 26.665 31.545*25 58.210*25
Z am ora.. 2b 18 43 23 25 48 43 20 » 20 33 2 3 38 43 » 168 14.525-75 14.693*75
Zaragoza........... 4 218 224 98 98 218 3:6 » 52 52 234 2 19 295 316 15.025*81 16.220 58 31.246*39
N avarra........... .. » 2.147 2.147 23 23 2.147 2.170 21 468 32 521 1.649 » •28 2.142 2.170 » 13.275*47 12.749*27 26.024*74

382 10.197 10. o 79 1.569 1.369 10197 11/766 328 2.767 259 3.364 8.402 78 513 11.179 11.770 76.137‘30 217.001*96 270.189*22 563.828*68

INDULTOS A EMIGRADOS CARLISTAS. ESTADO GENERAL

ae tos gastos ocurríaos en la sección especial cíe emoargos hasta esta [echa.
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o V3 M © . CT' 3• 2 ? RETIRADO
DEL BANCO BE ESPAÑA. INVERSION.

Lo han solicitado.......... 5 18 79 101 204 1.963 42 ' 70 •47 93 2.622
Años. MESES.

Se ha concedido á ........ i 11 71 101 204 1.956 42 57 46 87 2.576 Ntfmero del talón. Pesetas. Personal: Material. Imprevistos.

Sin conceder á . i 7 8 » 7 » 13 1 6 46 1875. Julio y Agosto. 77.854 y 55 12.958‘59 9.208*59 3.000 750
Setiembre......... 77.857 4.615‘79 2.740*79 1.500 375

» Octubre 77.856 5.222‘92 3.347*92 1.500 375
NOTAS. N oviem bre.. . . 77.858 5.765‘72 3.890*72 1.500 » 375

» Diciembre. 77.859 5.725‘78 8.850*78 1.500 375
i .4 Las interdicciones de bienes que por consecuencia de lo dispuesto por el art. 12 de la in s  1876. Enero . 77.861 5.817‘87 3.942*87 1.500 375

trucción de 5 de Agosto de 1874, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia , debian guardar » Febrero ............ 77.862 5.914*10 4.039*10 1.600 375
relación con el número de los embargos acordados, :00 la lian tenido igualmente con el de estos

» Marzo 7 7  8 6 4 5.874‘iG 3.999*10 1.600 375
realizados en dicho año, pues si bien aquellas se inscribieron todas en los libros respectivos por
los Registradores de la propiedad, ios embargos, no obstante, fueron ejecutados en menor número. » Abril , 77.865 5.87440 3.99940 ■1.600 375

En 187b no fué ya decretada ninguna interdicción, habiéndose alzado en totalidad por Real or » Mayo. . 77.866 5.794‘iO 3.919*10 1^800 375

den de 22 de Mayo último. » Junio. . 77.863 5.794*10 3.919*10 1.600 375

2.a Disponiendo el art. 2.* del Real decreto de 19 de Marzo último que los fondos procedentes » Julio . 77.869 4.208*28 2,708*28 1.600 »
de embargos ingresaran en la Caj.a nacional para socorro de las viudas y huérfanos de militares » Agosto. 77.870 4.052‘72 2.552*72 1.600 »
ó inutilizados en la guerra civil, por Real orden de 5 de Agosto se remitieron á la presidencia de » Setiembre......... 77.871 3.874*95 2.374*95 1.600 a

dicha Caja estos expedientes, á fin de que por ella' y■ con la modificación acordada de la plantilla O ctubre............ 77.872 3.749*95 2.249*95 1.800 X

de socorros que establecía el decreto de -18 de Julio de 1874 se atiendan las solicitudes. » Noviem bre----- 77.873 3.749-93 2.249*95 1.KC0 »
8.* Dada distinta aplicación por el Real decreto de 19 de Marzo último á los fondos que por los

decretos de 18 de Julio de 1874 y 29 de Junio de 1875 se destinaban a satisfacer indemnizaciones
por daños materiales, por Real orden de 10 de Agosto se dispuso quedasen estos expedientes sin 88.993*02 58.993*02 «5.600 4.500
curso, pudiendo ser retirados por los interesados.

Madrid 8 de Diciembre de 1876.= E 1  Contador, Lorenzo J. de L em us.«E l Tenedor de libros, Emilio C am pos.^R l Jefe de la Sección, Luciano Marin.=«V.0 R.°«E1 S ubsecretario , Francisco B a r c a s
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LA GOBERNACION.

TARÍA.
ros y embargos á carlistas9 desde su creacion hasta el dia de la fecha.

INGRESADO EN ESTE MINISTERIO. EXISTENCIA 
en poder

INGRESADO EN EL BANCO DE ESPAÑA. QUEBRANTO EN LAS REMESAS DE PROVINCIAS. | DEPÓSITOS ESPECIALES

EN  P R O V IN C IA S.
NUMERO

de solicitudes 
por indemniza

ciones 
personales.

1SP0RTR. ; NÚMERO

de indemniza
ciones 

por ¿ITos 
materiales.

IHPORTI?. 1t
cmniADE?) !

devengadas por 
os Ádministra- 
iores por tiueícíos 

5 rj. gpínos

] 1875.

PIOS. Cents.

1876. 

Ptas. Cénts.

TO TAL.

Ptas. Cents.

de los Admi
nistradores.

Ptas. Cents. \

1875. 

Pías. Cénts.

4876. 

Ptas. Cénts.

TOTAL.

Pías. Cénts.

1875. 

Ptas. Cénts.

1876. 

Ptas. Cénts.

TO TAL.

Ptas. Cénts.

1875. 

Ptas. Cénts.

1876. 

Ptas. Cénis.

Ptas. Cénts. i P tas. Cents. j

y aurnentO'de los 
gastos ele insta
lación y materia!

Pías. Cénts.

7.029‘42
I.B48‘50j m ‘ um

3o5 ‘75
»í 1.686

! 8.314. 
:15.234‘®li *
1 976‘27  

»
' »

»

»’í *

19.671*17
1»

II.380*16' 
»

1 *
»

8 7 .3 7 3 4 0
768*49

11.155*57
»
»
»

3.625  
3 7 .5 9 9 4 2  

6.217*75 ■ 
»

'733*49

6.575

4.562*50

16.832*45
2 .300

43.412*53

4 .2 5 9 ‘ iO
760

34.402*52
2,316*99

44.327*71
2 42
355*75

4 .686  
44.939  
52.833*33  

6.217*75- 
976*27

7 3 3 4 9

6 .575

4.562*50

36.503*32
2.300

24.692*69

4.259*40 1 
. 760

»
s
»

114*94
S6«‘S0
747*18

»,
6.815*56
4.343*50
4.414*23

»
»

. 80*63 
337*90  

»

4 5 0
359*91

2.582*50

815*73
»

7.029*12
1.340*77

172*14
242*50
333*97

1 .686
8 .314

13.137*96
»

976*27
»
J)
»
»
»
»

19.671*17

11,280*16
J>
V

»

27.373*10
764*66

41.455*57
»
s
»

3 .623
37.411*17^

6,186*66
»

733*19

-3 .575
»

4.539*69

16  832*15 
«.288*51  

13.412*53
»

4.237*81,
756*21

34.402*52
2.305*43

44.327*71
242-50
353*97

»
4 .686  

14 939  
52.569*43  

6.480*66 
976*27^

733*19

3 .575

4.539*69

36.503*32  
2.288*51 

. 24.692*69

4.237*84
756*24

B
7*73

B
»
4*78

B
»

76*25
i)

»
i>

3)
»
3)
»
»
»
33
»
»
3» j

B

3*83
»
9
i)
D
»

487*95
31*09
»
»
»
»
j)

«« '81

4*4*49
>

? 2*4‘29  
3*79

»

44*56
B 1

1*78 |
» 1
» e

264*20  
34*09 
» i 
» i
» i 
»
»

22*84
»

44*49
B

21*29
3*79

»
i)

»
)>
»
B
B
J)
y>

3)

33
33

»
33

»

»
B

»

»
»
*

500
»
»
u
»
B
»
»
»

»
JS
»
»
I»
»
»
>

»
»

B
»

»
4

D
4
1
8
3  

49
4
o0

»
5
1 
3  
1

43
38

2
B

f"T
*
3
4
o

400.000 j

2 8 .000
«8 .000

2 2 6 0 0 0
460.000 :
728 .000  

2 8 .0 0 0
78 .000  j 

»

4 28 .000
28 .000  
78 .000

400 .000  
4.180 .000

8 28 .000  
50 .000

475 .000  1 
7 8 .000

400 .000  
50.000

6
2
•1

33

1
7

3)
»
J>

2  

4
39

6
40

i
•15
7> '

4
3>

152.620*20
27.704*30

475
»
»
»

82.505*70
40.500*80

>>

8^208*75
250
622*20

484.383*84  
30.768  
34 .786  

5.80  ‘40  
346.348*45

¡ 170

5.427*73  
d.854*12 
4.009-95  

500  
4 íj8 ‘32  

4 .000  
4.907*22  
3.688*31 
5.386*21

4.625

2.046*04

3.038*02
375
720*79

4.949-97
4.103*32
3.680*05
0.047*13

1.888*59
4.674*98

i
I 1.000 
teiQ15‘34  

’
*
*
»

3.519*91

85

i 84597*6»

T
(■ 11.000

1585*29
26.665

,15.0*5*81
13.375*47

»
»
»

7.968*16
))
»
S

3.350*50
»

1.279*74

5.506*97
425*30
9 39

4.068*59
»

2 4 .450
13 .000
11.970*02
10.993*48

»
»

1.000
131.933*10

»
»
»

6.870*41
»

85
4.279*74

30.404*59
255*30
939

4.068*59
11 .000

2.585*29
50.815
43.468
26.995*83
2 4 .2 6 8 9 5

B
S

1.638*80
16.338*33

»
»
»
»

1.198*50

2.756*17
33

»

2.414*68

54*44
7.392*25
4.525*75
4.250*56
4.755*79

»
»

1.000
32.440*24

9
9
»

3.508*74

84*58

»
24.597*62

130
»

10.945

2.572*37
26.581*68

467*46
45,025*81
48.275*47

»

»

J )

54.543*13
9

»

»

3 .345*38
»

I.2 7 9 *7 4

5.506*97
125*30
9 3 9

-4.048*25
»

»

24.036*15
1 3 .000
II.970*02  
10.988*91

»

»

1 .000
•106.983*40

»

»

6.854*12

84*58
1.279*74

30.404*59
255*30
9 3 9

4.048*25
40 .945

2.572*37  
50  567*83  
43.467*16  
26.995*83  
24.264*88

'

3
3»

»
B
B
»

11*17

0*42
»

*

9
3»
»

55

12*92
433*32

0*84
»
»

»
»
»
»
»
B
»
5*42
»

»
»

I *
| 29

20*34

»

113-85
»

' 4*57

9  I

» l 
»
8 - 1 
»

46*29

, 0*42 
>'
B
»
»

20*34
55

12*92
247*47.

0*84

4*57

j »
i *

1 *

»

»
»

»

»

»

P

4 4 .500

598*89

- V

»
»
S

B

»

4.159

»

»
»
»

»
»

p
18

7 
2

45
4
2

»
i

B
d
4
8 
8
4  
1

47  
8  
3

48  
1  
3  
8
5  

17

450 .000
480 .000  

8 0 .000
550 .000  

28 .000  
50.000

«3 .000

«8*000
400 .000

5 0 .000
8 0 .000  
2 5  000

400 000  
4.225  0 0 0

42 5 .0 0 0  
7 5 0 0 0

4 75 .000  
2 5  000

4 00 .000  
5 0  000

485 0 0 0
47 5 .0 0 0

3)

3  
9  

» -
3

23

33

33

2
7)

33

S

7

i
7)

5

18

47
48

327.310*90
49.237*87

427.782
»
)5

3005*25

70 .010  

■ »

449^469‘OG
72.415*83

320.005*88

2.919.413*37

493.643*15
425.755-62

4.044*65
3.041-63
2.478*40
6 .241-65
1.054*14

470*79
4*46
»
33

3,160*24 
3.020*57 
4,103*32  
3.130*52  

> 983*29 
1 ‘2.194*42  

3.338*85  
4 .666 '65  
3.132*54  
4.448*60  
2.984*4 i  

1 4.082*43  
5.269*37

188.576*98 219.525*26 508.402^22 1 55.226*59 219.702*40 262.674*13 482.376*53 299*43 426*13 725*56 42.098*39 1 .659 299 8 .450 .000 197 5.834.114*57 1 06 5 0 6 *3 8

|
N O T A .

i1
■j

RESÚMEN.
k GRANOS EXISTEN TES EN PROVINCIAS.

Fanegas.

•I

Pesetas,

T rigo  en poder del A d m inistrador de A lava  
Idem  id. de B ú r g o s , ........................................................

1 .200
200

T h t a t ____ 1.400

Prnñn^tn líniiiíln íWiirPTndfi dp Inc; p.mlicLT’O’n s. . 563.328*68 h t r  aA iUUUijby Ix iÁ  L41U.U UUvuxlXUU Uv 1UO v/iu WW'igUwi 1

Despósitos especiales en p ro v in cia s . . . .  f . . . . 43.757*39

N>7rr noei/v?

U i ItA .

Pesetas.

!■
■ Ingresado en el B an co  de E s p a ñ a ..................................................

Depósitos especiales en p ro v in c ia s . ..............................................
Cantidades en poder de los A d m in istrad o res........................

482.376*53
43.757*39
55.226*59

Según con sta  en el estado, h ay  existen tes en el B an co  de E sp a ñ a ...............
Efectivo  en poder de los A d m in istrad o res. .................................................................
G ra n o s , id. i d . , cuyo v alor aproxim ado será  d e . .......... ........................................

115.746*76
55.226*59
13 .126

Prendo al escuadrón de cab allería  del R e y ............................
Quebranto sufrido en las rem esas de p ro v in cia s ...............

2 5 .0 0 0
725*56 que en ju n to  h acen  un total de . . . . . 184.098*35

o n .u e u u i  1 B e cu y a su m a h ay  que satisfacer las siguientes p artid as :
Sueldos que según los que les están asignados á  los A dm inistradores d<? p ro v in -

ingresado en el B an co  de E s p a ñ a ...... .............. »

250 .000
744*75

482.376*53

cías pueaan corresp on aen es por ex ueunpo que ñau servían , con m as ios g asto s  
de instalación  y  m aterial de oficina, que ascenderá todo ello p róxim am en te á . . 

A los dependientes judiciales por el 50 por 400 de los derechos que tengan  de
vengados, que im p ortarán  ap ro xim ad am en te ...........................................................................

Devolucio© de cantidades que los A dm inistradores han ingresado en cuenta c o r
rien te faltando á  la  instru cción , y  que deben considerarse com o depósitos espe
ciales por proceder de venta  de bienes y  efectos, que ascenderán  á .............................................

R eclam aciones sobre las liquidaciones de productos de los bienes em b argad os

106 .503*38

3 .5 2 5

9.437*91

14,500
Devolución del em bargo A sco a g a ....................... 2 6 .922

88.993*02
145.746*76

pul

Oastos en la sección c e n t r a l . ...............................
ív i  i r\ 1 4 -> + ,-»  /-i n\  E> o vi r» r\ rl a  E"! o n n w  Q S u m a TOTAL 133.938*29. í S b U i i b c  e n  o .

.u e  ia  ca n u a a a  asig n aaa  a  ios A am m isira a o rss  naura, que u escojitar la» p arn u n s que íes  
están  rep arad as y  que se reparen  en sus cu entas.

S s c o p ia .= F . R o m e r o  A  R o b l e d o .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno d e la p rovincia  da L ogroño.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, y en vista de no haberse presentado licitadores 
para la primera subasta, el dia 8 del próximo mes do Enero, 
á las once de la mañana, se celebrará la segunda para la ad
judicación de los acopies áe materiales para la conservación 
y reparación de las carreteras de esta provincia de Garray á 
Calahorra, Alfaro á Villarroya y Arcedo á Ectella; cuyas su
bastas se veridearán por el órden señalado en el cuadro que 
al nnai de este anuncio se inserta.

La subasta se celebrará en 1 s términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en la Sección de Fomen
to de esta provincia, en cuyo punto se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse las contratas, con las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada lino, son los que se designan en la nota 6 cuadro 
que después se inserta y de que queda hecho mérito.

No se admitirá ninguna proposición qi-e se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía para tornar par
te en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto del trozo 
á que se redera la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la inferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción ; fijándose la pri
mera puja por lo ménos de 135 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 35 pe
setas.

Logroño 19 de Diciembre de 1876 = E i Gobernador, Manuel 
Angulo y Ballesteros.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 19 de 
Diciembre de 4876, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la mdjudic¿icion en pública subasta de los acopios
necesarios para la consci /ación de la parte de carretera de........
á . . . .  , comprendida en la expresada provincia y en su trozo
número   que empieza en  y concluye en  , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad , escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á la ejecución de las ob¿as,)

(Fecha y firma del proponente.)

N&ta de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
d anuncio anterior, y cuya segunda subasta, se verificará el 
día 8 de Enero próximo.

CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Arnedo á Estella.—Trozo úni
co.— Desde xArnedo hasta el Villar.— Presupuesto de acopios 
4.514*90 pesetas.

Idem de id. id. de Garray á Calahorra.—Trozo único.—Des
de el confín de la provincia de Soria hasta Calahorra.—Pre
supuesto de acopios 11.308*48 pesetas.

Idem de id. id. de Alfaro á Villarroya.—Trozo único.—Al
faro y el empalme con la carretera de Taracena á Urdax.—Pre
supuesto de acopios 447*35 pesetas.

A dm inistración  económ ica de la  p ro v in c ia  
de A licante.

Sección de Propiedades.
Por Real órden fecha 30 de Noviembre último, comuni

cada á esta Administración por la Dirección general de Pro» 
piedades y Derechos del Estado en 13 del actual, se pi eviene 
tenga lugar el cuarto remate de las sales existentes en la lagu
na del pueblo de Salinas, en esta provincia, correspondientes 
á la elaboración de 1875, cuya subasta se anuncia bajo el precio 
y condiciones siguientes:

í.a La Hacienda pública vende los 35.136 quintales métricos 
y 58 kilogramos de sal común, ó los que resulten existentes 
en dicha laguna.

2.a La sal se vende tal y como en el dia se encuentra. Los 
que pretendan comprarla podrán.pasar á reconocerla á Ja men
cionada laguna y á esta Administración en las muestras que 
al efecto se tienen de manifiesto; en el concepto de que, pre
sentadas y admitidas sus proposiciones de compra, no tendrán 
valor alguno las reclamaciones que hicieran sobre el estado y 
cualidades del género.

3.a La venta de sal¡ se hará en virtud de triple licitación 
pública, insertándose los anuncios en el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Murcia y  Albacete, G a c e t a  d e  M a d r id , y  fiján
dose los carteles convenientes en los pueblos contiguos á las 
Salinas.

4.a El tipo del precio mínimum á que la Hacienda vende 
eada quintal de 400 kilogramos de sai es áe 55 céntimos de 
peseta.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 30 del 
actual en la Administración económica de la provincia de 
Madrid, en la de esta y en el pueblo de Salinas. Presidirá el 
acto de las dos primeras el Jefe de la dependencia, el de la 
Intervención, el áe 3a Sección áe Propiedades y el Oficial Le
trada de ambas, y en el último punto ante el Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento.

6.a  ̂ En dicho dia, desde las doce á la una de 3a ta rd e , se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los li
citadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita 3a proposición de compra.

Estos pliegos se numerarán por el órden que se presenten.
Para que el pliego^ pueda ser admitido ha de.presentar pre

cisamente cada llenador carta de pago de haber consignado 
en la Caja de esta Administración ó en la de Madrid y Ayun
tamiento de Salinas el 5 por 400 del valor de la sai que se 
proponga comprar á razón del precio que ofrezca en su pro
posición. Sin esta circunstancia no se admitirá proposición 
alguna.

7.a Dada que sea la una do la tarde, se anunciará que

queda cerrado el acto de la admisión de pliegos, é inmediata
mente se procederá á su apertura por el órden de numeración, 
y á la lectura en alta voz de las proposiciones de compra que 
contengan, tornando nota de ellos en el acto.

8.a Las proposiciones de compra pueden hacerse por cual
quier número de quintales de 100 kilogramos de sal desde 10 
en adelante.

9.a Reunidos en la Administración económica de esta pro
vincia los tres expedientes de subasta, sa tomará nota de las 
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos se
ñalados, siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera 
de estos dos casos.

10. Tendrán derecho á preferencia las proposiciones que 
más beneficien los tipos señalados; y de ellas, así como de Jas 
que sólo cubran dichos tipos, las que comprendan mayor nú
mero de quimales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en pre
cio y cantidad de sal, se admitirán por el. órden Vn que se hu
biesen presentado, prefiriendo las que lo fueran en la subasta 
celebrada eu esta capital.

42. Tan luego como sea aprobado por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado el resultado de la su 
basta, se publicara en el Boletín oficial de esta, provincia, y 
se dará conocimiento á la Administración de Madrid, Alcalde 
de Salinas y á los firmantes de las proposiciones para sus 
efectos.

13. La entrega de la sal se hará á los compradores por el 
órden que se admitieron sus proposiciones, siendo obligación 
de los mismos enterarse dei dia en que les toca retirar la sal 
de la laguna.

44. Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamen
te ofrecido en la Caja de esta Administración económica.

En este caso se expedirá por la Administración un libra
miento contra el Guarda mayor de la laguna para que en
tregue la sai mediante recibo del comprador; y si no fuere 
este el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este 
objeto á un representante, por medio de comunicación dirigida 
ai Guarda mayor, con el V.° B.0 dei Alcalde fiel pueblo de su 
residencia y la conformidad del Jefe económico, para que que
de unida ai libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse car
go de la sal eu Ja iaguna á los 10 dias de publicado el resul
tado de la subasta en ei Boletín oficial de esta provincia; y si 
no lo hiciera perderá su turno, pasando 4 ser ei último. Lo 
mismo sucederá en igual caso á cualquiera de los demás.

46.  ̂ Al presentarse los compradores con sus respectivos li
bramientos en la iaguna, el Guarda mayor dispondrá que se 
dé principio al peso y entrega. Esta operación no podrá in 
terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente 
por temporales ó por algún suceso imprevisto é inesperado 
que en realidad lo impidiese. ,

47. La sai se entregará á los compradores en el peso que 
exista en la laguna-, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen en el peso, carga y descarga. El peso y entrega de 
la sal á los compradores se verificará sin interrupción de sol 
á sol.

48. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vayan solicitando de los montones.

19. Diariamente se entregarán por lomónos 300 quintales 
de sal; pero si por cualquier incidente imprevisto, que ei 
Guarda mayor de la laguna deberá justificar ante el Alcalde 
del pueblo, no pudiera despacharse igual número de quintales, 
el comprador no tendrá derecho á reclamar indemnización de 
perjuicios.

£0. Empezada la entrega de la sal au n  comprador, no po
drá suspenderse por ningún concepto, salvo ios casos indica
dos en la condición 16 y 19.

21. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la laguna 
ni en su coto ó redonda.

22. El Guarda mayor expedirá por duplicado á cada com
prador un vendí por Ja cantidad de sai que le haya sido en
tregada; un ejemplar de este vendí se lo reservara el compra* 
dor para el uso que estime conveniente, y el otro lo presen
tará en la Administración económica, y én su vista se le en
tregará ei resguardo del depósito provisional hecho para la 
su casta á fin de que pueda retirar su importe.

23. El comprador que después de admitida su proposición 
no se presentase apagar y retirar la sal de la iaguna cuan
do le toque su vez en ei turno, y trascurriesen 15 dias más 
sin verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la s u 
basta.

24. Si entre las existencias de sal que seginq antecedentes 
debe haber y las que realmente haya en la laguna resultase 
algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satisfacer 
el todo ó parte dei pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género; 
pero se Ies devolverá inmediatamente en el primer caso la 
ca¿itidad que hubiesen pagado, y en ei segundo la proporcio
nal que corresponda de la que hubiesen pagado en la Caja de 
la Administración ecenómica á la que resulte de la sai que se 
les entregue.

So.  ̂ Serán de cuenta del rematante todos los gastos de pu
blicación en la G a c e t a  y periódicos oficiales de ios respectivos 
anuncios, de conformidad á lo dispuesto en la Real órden 
de 20 de Setiembre de 1875.

Alicante 46 de Diciembre de 4876.=Nico3ás Alonso.

Modelo de proposición.
D. F. T., enterado del anuncio en el Boletín oficial de esta

provincia, núrn fecha.. . . . ,  y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en subasta las sales 
existentes en la laguna de Salinas, se compromete á com
p rar quintales de 100 kilogramos de sal, bajo las condi
ciones expresadas, al precio de   cada quintal, acompa
ñando á la vez la carta de pago de la consignación en la Caja, 
según dispone la condición 6.a

(Fecha y firma del interesado, y por bajo las señas de su 
domicilio,)

Administración eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
úe Madrid,

¿ Los herederos de D. í  rancísco Javier Molina , cesante que 
fué del destino de Inspector de vigilancia de Zaragoza, se ser
virán presentarse en esta Administración económica, Nego
ciado Central, en el término de ocho dias, con objeto de 'en
terarles de ún asunto que les interesa.

Madrid 20 de Diciembre áe 1876.— Agustín Genon. ' —1
• -

Dor segunda vez se ĉifca á .los herederos de D. Vicente 
Martínez, Oficial que fué de la suprimida Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, para que en ei término de 
ocho di as se presente en esta Administración económica, Ne
gociado Central, con objeto de enterarles de un asunto ene 
les interesa.

Madrid 20 de Diciembre de 4876.—Agustín Genon, —4

In terven ción  de la A dm in istración  econ óm ica  
de la  prov in cia  de Madrid.

Revista semestral del mes de Enero de 1877 —Clases pasivas.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en Real órden de 22 
de Agosto del mismo año, que ordena que todos ios indivi
duos que perciben haberes pasivos sa presenten en los meses 
de Enero y Julio de cada año en las Contadurías de provin
cia, hoy Intervenciones económicas, donde radican sus pa
gos, en acto de revista; y acercándose la época de la primera 
revista semestral del próximo año, he dispuesto dar principio 
á dicho acto ei dia 2 de Enero venidero/haciendo al efecto 
las siguientes advertencias para llenar su cometido, evitando 
al mismo tiempo perjuicios á ios interesados:

4.a La revista es personal, y sera por lo tanto inútil toda 
gestión que tienda a presentarse los parientes, apoderados é 
encargados en lugar de ios que por la ley están obligados á 
verifica, lo.

2.a En dicho acto, además áe la fé- do existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión , y la 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada 
interesado para identificar mensualmente su persona ante los 
Pagadores.

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse sin de- 
fra en blanco el encabezamiento, la oíase á que correspondan 
0[S interesados ni la letra y número, lo cual consta eri la re
ferida nominilla. Cuando los interesados no sepan firmar ó 
se hallen imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego 
otro de la misma clase en la declaración de no percibir otros 
haberes de fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4.a Con -las mismas formalidades deben justificar dicho 
acto los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista 
ante los Interventores si residen en capitales de provincia, ó 
de los Alcaldes en otro caso; ante les Representantes del Go
bierno los que residan en el extranjero. En las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también 
si está tomada razón por la Contaduría ó intervención res
pectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de que en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista se exprese la fecha del do
cumento que concede el derecho pasivo, la cantidad mensual 
ó anual en que consiste, todo en letra y no guarismo, y la Au
toridad por quien se halla expedido, pues de otro modo no 
se les admitirá como justificante bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
municipales han de expresar el nombre, apellido y destino de 
los causantes de quienes preceda la pensión, fechándolas des
de i.° de Enero próximo venidero en adelante, y no ántes; 
debiendo citar la calle, número y piso de la habitación de los 
interesados.*

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra, dirigido á esta Intervención, en que se expre
sen la calle, casa y número donde habitan, el haber mensual 
ó anual que disfrutan, en letra, según lo marque el Real des
pacho, y por qué concepto; la fecha del mismo documento ó 
de la órden de concesión cuando no se hubiera obtenido el dicho 
Real despacho todavía, y por qué Contaduría ó Intervención 
está tomada razón del citado documento, y que no perciben 
otro haber de los fondos del Estado, provinciales ni muni
cipales.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación del Facultativo, lo manifestarán así á la In
tervención por medio de oficio en que se consignen las señas 
de su domicilio para ser revistados en él. Al efecto deben 
obrar en su poder* los mismos documentos que habian de ex
hibirse si la imposibilidad rio existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los 
dias que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo 
que pasado< estos dará cuenta á la Superioridad de los indi
viduos no revistados, suspendiendo el pago de ios haberes 
hasta que obtengan rehabilitación.
_10 . Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos deben presentarse en revista, no bastando que lo haga 
uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

44. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con los tutores y curadores reconocidos, 
legalmente como tales, se acompañarán las fés de vida con 
el V.# B.# y sello de los Directores ó Jefes de los colegios en 
donde se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes:

Martes 2 de Enero de 1877, de diez de la mañana 
á tres de la tarde.

Exclaustrados de ambos sexos y pensiones remuneratorias.
Miércoles 3, de id. á id.

Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los de la Real 
Casa.

Jueves 4, de id. á id.
Jubilados de id., emigrados de América y  convenidos de 

Yergara.
Viernes 5, de id. d id.

Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.

Lunes 8, de id. ¿ id. ' .
Capitanes, 'Tenientes y Alféreces.

Martes 9, de id. á id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.

Miércoles 40 , de id. á id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Jueves 14, de id. á id.
Primera clase del Monte-pio militar, de la letra A  á la Ll 

inclusive, y Monte-pio de Marina.

Viernes 42, de id. id.
Idem id., ele la M á la Z, y tercera clase de id.

Sobado 13, de id. á id.
Segunda clase de id., de la A á la Ll inclusive.

Lunes 15, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z , también id.

Martes 16, de id. á id. )
Monte-pio civil, desde la letra A á la E inclusive.
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Miércoles 17, de id. d id.
Idem id., de la F  á la L l , también inclusive.

Jueves 18, de id. d id.
Idem id., de la M á la Q id.

Viernes 19, de id. d id.
Idem id., de la R  á la Z inclusive.

Sábado SO, de id. d id.
Pensionistas de la Real Gasa.
Madrid 16 de Diciembre de 1876 .=Amadeo Yalls.   í

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
Esta Corporación ha acordado en sesión de 15 del cor 

riente sacar por segunda vez á-subasta el suministro ae pata 
tas que por término de un año necesiten los establecimiento 
dependientes de la misma al tipo de 11 céntimos de peseta cadi 
kilogramo; fianza provisional para tomar parte^ en la suba-sí. 
£0‘7£ pesetas, y  como definitiva el £0 por 100 del importe de un 
anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de con 
liciones que se hallará de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de esta Diputación todos las dias no festivos, ae una 
á cuatro de la tarde, y que además se inserto en el Boletín ofi- 
eial del 10 áe Noviembre último, núm. £60, con el modelo de
proposición. r . ■ . or,- ,

El acto tendrá lugar el dia 3 de Enero próximo de 18 i i , a 
la una de la tarde, en el Palacio de la Corporación , plaza de
Santiago, núm. £. ~ . ,

Madrid £8 do Diciembre de 1876,=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Iluelves.=E . Pelletan.

A d m ia is t r a c ic m  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
íIECOIOM &ELX&VÁ*

Carias detenidas por falta de franqueo en el dia ££
de Diciembre de 1876.

Número £1-5 Cecilio Gallego.—Villafafillo.
£16 Celedonio Diaz.— Cadalso de los V idrios.
£17 Cecilio Samu.—Coruña.
£18 Cristino Manzanos.— San Millan.
£19 Eduardo Surco.— Cabezas de San Juan.
£50 Francisco Utrilla.— Sevilla.
£51 Fernando Cortado.—Barcelona.
£5£ Idem id.— Idem.
£53 Lúeas Manzanares.— Idem.
£51 Rosendo Gómez.— Brenzos.

Madrid £3 de Diciembre de 1876. «= El Adm inistrador, 
Martin Botella.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e C arta g e n a  y  d e  su  J u n ta  

e c o n ó m ic a .

Debiendo procederse á contratar en pública subasta la ena
jenación de las estopas existentes en este Arsenal, y  p  no 
tengan aplicación para las atenciones del servicio, así com o 
las que en igual concepto se produzcan en el establecimiento 
referido durante un período de dos años, se anuncia para co 
nocimiento de los que deseen tornar parte en aquella, á quie
nes se advierte que el dia señalado para su celebración en 
esta capital de Departamento, ante la Junta económica del 
mismo, á la yez que en la Comandancia de Marina de Barce
lona, es el £9 de Enero próximo, á la una de su tarde; para 
cuyo acto regirá el pliego de condiciones á continuación in
serto, que asimismo se halla de manifiesto en la Comandancia 
de Marina referida y en esta Secretaría.

Cartagena 18 de Diciembre de 1876.=E1 Secrítario, ©arlos 
Molina.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca a publica subasta la 
en&jenacion de las estopas existentes en este Arsenal y las 
que durante dos años puedan producir las fábricas de hilados 
y tejidos, segundo dispone la Real orden de 6 de Junio último.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.* El contrato regirá desde el dia en que se firme la corres
pondiente escritura, y las estopas existentes en este Arsenal 
sin aplicación para el servicio hasta dicho dia serán retiradas 
por el contratista, á cuyo efecto se le dará el oportuno aviso.

£? Asimismo retirará las que mensualmente produzcan 
las*fábricas de jarcias y tejidos, en la parte que la Marina rio 
aplique á sus obras y trabajos, y  de que también se dará co 
nocimiento al contratista.

3.a Los precios tipos á que han de satisfacerse a la Ha
cienda dichas estopas serán los siguientes:

Ptas. Cénts.

Blanqueta, kilogram o...................................... .. 0 ‘45
Vetosa, id .................................................... ...........  0 ‘40
Bola, i d . .................................... ..............................  0 ‘£5

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

4 a A  los 15 dias de recibido por el contratista el aviso 
del número de kilogramos de estopa existentes en los térmi
nos que indica la condición 1.a de este pliego, deberán quedar
retiradas del Arsenal dichas estopas.

8.* En los cinco primeros dias de cada mes se dará aviso 
al rematante de la estopa que, procedente del mes anterior, se 
encuentre disponible para ser retirada del Arsenal, cuya ope
ración habrá de estar terminada precisamente en ios ocho 
dias inmediatos á la fecha de dicho aviso.

6.a Antes de proceder á la extracción de estopas deberá el 
contratista, conocida que le sea la cantidad de ella que ha de 
retirar, hacer entrega de.su importe al Contador del depósito 
de este punto, cuyo funcionario centraliza la recaudación de 
réntas públicas de la Marina en este Departamento; y ob
tenida la carta de pago que ha de presentar en la Ordenación 
del Arsenal, podrá dar principio á la extracción de las referi
das estopas.

7.a Si durante los plazos que establecen las condiciones 4 a 
y  5.a no fuesen retiradas las estopas que se señalen, perderá 
el contratista el derecho á reclamar las que queden por extraer, 
y  que serán vendidas por Administración, siendo <ie cuenta de 
aquel la diferencia por menor precio en la enajenación con 
referencia al de adjudicación.

8.a Para responder de dichas diferencias, como también de 
otra cualquiera que influya en el exacto cumplimiento de este 
contrato, se consignará por el rematante en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias la cantidad 
¿ e  4800 pesetas en metákco ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establees el art. 4® del Real decreto

expedido por Hacienda en £9 do Agosto últim o, y  circulado 
en Marina en 7 ae Setiembre siguiente.

9.a Para ser lidiador se-requiere en primer término tener 
aptitud legal, y consignar en la propia forma que establece la 
condición anterior la suma de 4.000 pesetas, cuya carta de 
pago se ha de presentar en el acto de la subasta.

10. La licitación, tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Départamento y  Oomanüancia de Marina de Barcelona, 
en el dia y  hora que préviamente se anunciará en la  G a c e t a  
d e  M ad r id  y  Boletines oficiales de las provincias respectivas.

41. Las proposiciones serán presentadas ante dichas cor
poraciones en pliego cerrado, con sujeción al unido modelo, 
y  los aumentos que se hagan ó los á que pueda dar lugar la 
licitación o ,a l en su caso serán expresados en la misma uni
dad ó fracción de unidad que las de los precios tipos mar
cados.

1£. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto sobre 
este particular son los siguientes:

4.® Los de la publicación de los anuncios y pliegos de con- 
dicione& en los periódicos oficiales.

£.“ Los que según Arancel co.‘respondan al Escribano que 
asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y 
copia original de la misma.

8.® Los de la impresión de £0 ejemplares para uso de las 
oficinas.

13. La escritura de contrato deberá contener testim onio’ 
del acta de subasta, con referencia ai anuncio y fecha del 
periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condi
ciones, orden aprobatoria del re m a te , copia dei. documento 
que justifique el-depósito ó garantía exigida, y obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado.

14 Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones y sin intervención alguna de la Adm i
nistración, debiendo ei contratista presentarlos ai Intendente 
de este Dep*artamento salvados ya los errores de imprenta 
con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de 
que le serán devueltos los que carezcan de esto requisito.

15. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y  su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869.

Arsenal de Cartagena 18 de Octubre de 1876.=Francisco 
de Capbianco.=V.® B.°=Joaquín Martínez Iliescas.=Es co
p ia .^  Francisco de Capblanco. =  Es copia. = E i  Secretario, 
Carlos Molina.

Modelo de proposición.
E>. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e .    para lo que
se halla debidamente autorizado, hace presente que, impuesto 
del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d k  M a d r id , fe 
cha   n úm  , y  Boletín oficial de la provincia d e  .
fe ch a .   n úm    para la subasta de las estopas que
existan en el Arsenal del Departamento de Cartagena sin ap li
cación para el servicio, y  las que durante dos años produzcan 
las fábricas de dicho establecimiento y  no utilice la Marina, 
se compromete á retirar dichas estopas, con sujeción á lo es
tipulado en el expresado pliego, satisfaciéndolo á ios precios 
que como tipos se señalan ó con el aumento d e . . . . .  pesetas 
por 100 (por letra).

(Fecha y firma del proponéhte.)

Debiendo tcneh lugar el d ia 4 de Enero próximo, á la una 
de su tarde, nueva subasta para contratar la extracción de los 
materiales procedentes de la fragata Tetuun, sumergidos en 
este puerto, se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en aquella; á los que se advierte que para dicha 
licitación, que habrá de tener efecto simultáneamente ante esta 
Junta económica y en la Gomar dancia de Marina de Barce
lona, regirá el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 16, de 15 de, Febrero del corriente año, m o 
dificado en el sentido de ser sóio £50.000 pesetas las que en 
materiales extraídos habrá de entregar á la Marina el contra
tista, en vez de las 65£.39£ que según el referido pliego debia 
facilitar, habiéndose reducido el depósito de la condición 40 é 
importe de las multas á la mitad de lo consignado en dicho 
pliego.

Cartagena £0 de Diciembre de 1876.=»EI Secretario, Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACIOH MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional do Madrid.
No.; habiendo*tenido efecto la segunda subasta celebrada 

para el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro 
de esta capital, el Excm o. Ayuntamiento ha acordado se anun
cie por tercera vez una nueva subastá, que tendrá lugar el 
£6 áel com en te , á la una de la tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Consti
tución , núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañanará cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficíales será satisfecho por el re
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876 .=  P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. — 1

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
*>ara el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de esta 
capital, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado se anuncie por 
tercera vez una subasta, que tendrá lugar el dia £6 del cor
riente, á la una y  media de la tarde, en la sala de remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 3. . . .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaria todos dos dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
d e la ta rá s ; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el r e 
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.=P. I. d d  Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. — I

No habiendo tenido efe etc/la  segunda subasta celebrada 
para el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, ei Excmo. Ayuntamiento ha~acordado 
se anuncie por tercera vez una nueva subasta, que tendrá lu 
gar el dia £6 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 8.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes redativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re- 
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.= P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. — 1

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el suministro de menestra y utensilios para ios acogidos 
en el primer asilo de San Bernardino, el Excmo. Ayunta
miento ha acordado se anuncie por tercera vez una nueva su
basta, que tendrá lugar el dia £7 del corriente, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
mt dicn hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por ei rema
tante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.— ? . I. del Sr. Secretario,, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. — 1

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el suministro del pan al primer asir;? ae bao Bcniarauiu 
y Casas de Socorro de esta capital, el Excmo. Ayuntamiento 
ha acordado se anuncie por tercera vez una nueva subasta, 
que tendrá lugar ei dia £7 del com ente, á la una y media de 
su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el r e 
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. — 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Cie t a f e

Por el presente se cita y llama por primera vez y término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á todos los que se crean con derecho á la- 
herencia intestada de Doña Prudencia Magan y Gaseo, que fa
lleció en esta capital de partido, de donde era natural y vecina, 
el dia £3 de Agosto del año 1855; pues así lo tengo acordado 
en el expediente sobre declaración de herederos á instancia 
de sus cinco hijos Francisco, Antera, Miguel, Vicenta y V ic
toria Vara y Magan.

Dado en Getafe á £0 de Diciembre de 1876.=  El Juez de 
primera instancia, Félix de P ra t.= P or  su mandado, el Escri
bano, Inocente Mondéjar. — X

                                               Medina-Sidonia

D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Francisco 
Utrera Aragón, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á hacer uso del derecho de que se crea asistido en las par
ticiones á bienes quedados por fallecimiento de Tomasa Bar
budo y Mendoza, su abuela; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término seguirán tramitándose los autos de 
testamentaría de aquella, parándole el perjuicio que haya 
- lugar.

Medina-Sidonia £1 de Octubre de 1876.=Manuel Y aqu ero.=  
Por mandado de S. S., Luis Ruiz. X —361

V alencia.—M ercado.
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito del 

Mercado de esta ciudad, y  encargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia de dicho distrito.

P or el presente se cita y  llama á un sujeto que tendrá, 
de £0 á 30 años de edad, estatura baja y  barba afeitada, que en 
el dia#£4 de Noviembre último vestía manta de castor parda, 
gorra negra y  pantalón de algodón azul oscuro, y encargó en 
la plaza del Cid de esta ciudad á dos muchachos, para que 
llevasen una carta que Ies entregó al Secretario del Colegio 
de Plateros, suponiéndose sea el mismo que algunas semanas 
ántes, y bajo el nombre de Julián Zaera, se presentó en casa 
de dicho Secretario á vender cierta alhaja, á fin de que com
parezca en este Juzgado ó manifieste su domicilio á la Auto
ridad que mejor le convenga dentro del término de 1Q dias 
para recibirle la correspondiente declaración en la causa que 
estoy sustanciando sobre amenazas á D. Salvador Castañer.

Dado en Valencia á 1£ de Diciembre de lS76.=N ieolás R o - 
bredo.=Joaquin de Benavente.

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Navarro (Pamplona).
En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar el dia 5 de Febrero del año próximo, a las 
diez de la mañana, en el domicilio social, calle de la Estafeta,
número 47. . n .

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja 
social, 15 dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo menos, 
que dan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las 
tengan depositadas en establecimiento esten dispensados ae
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presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaria de la Socie
dad hasta el día 90 de Enero próximo, expidiéndose resguar
dos nominativos con expresión del número os votos que cor
responde.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista. con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 90 de 'Diciembre de 1876.—Por acuerdo de la 
Junta di gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—347—9

Bolsa de M adrid
Cotización, oficial del dia 23 de Diciembre de 1876, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
tpáSrile©».

Dia 32. Dia 23.

Ksnla íwrpétaa sí 3 ;*>r ' V»   42*67 42*67 4]2-70-85
no publicado A 4 2*70 »

veq'ucños 4 2‘65 42'70
'aplazo 42*95 12*75 fin próx. vol.

Idem - ’KPvmr “1 9 por  ̂00 . . . . . . . . .  . . . 43*45 j*pequeños. 13 30 !3‘4o
Billete* h motera rio» de! Banco de España*

StíiíMiiaa aurio     » »l«no publicado .‘i 02 0(0 »
Bonos del Tesoro, de iMC rs. /6 por WQ.

interés anu ah. , .,.«**>*«.............. *....... |  f 8*25 Mídem id., segunda emisión, . . . . . 68*25 58 50-Jo
Resguardos al portador de la Caja de De

posito'7      75*75 *
Cédulas hipotecarme bol Banco Hipotecario} 

de España, de 475 cerní*as, 7 por 109 dcL 
interés anual, cupo a semestral y amorti
zadles en 50 años  ..............  .. » *■" no publicado 95*20 i»

Cárpelas provisionales de- obligaciones del 
Banco y del Tesoro al G por 4 00, cupón
corriente, serie interior..,      ' 87 0(0 88*90

no publicado. » 87 0(0
á plazo. ! 87*50 87*50 fin próx. vel. 

en oaniidades pequeñas » *
no publicado » 87*30

Idem id., série exterior., - , <................. 86*90 86*60
«o publicado, » »

e n cawí¿dudes pequeñas i » 87 0(0
rio publicado. * 86*75

Obligaciones generales por ferro-carriles,
a o 2.000 rs., «le 4 de Julio de 4 874.......  22 0(0 21*90-

Idem id. de 4.° de Diciembre de 4 874........ 21 *90 »
Idem id. emisiones de 4 8 7 5 .  ........  21 ‘65 »
idem de 9.000 r.-?.. . . .      21*70 * ^
Acciones del Banco de España.  ..........  » 108*25

no publicado. 198*50 4 98*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 4ÓQ interés. 4 04 ‘50 »

Cambios oficiales sobir© plazas d&l Bein©.

!>iÚíC. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
Albacete,... * 3(4 Logroño  » 3(4
Aleo y..... . .  » 4 Lorca, ,   » 4 ¡2
Alicante.... * 2 Lugo..,.,.. s 4(2
Almería  » 4 114 Málaga  » 1 q?
Avila   * 4 Murcia   » 4
Badajoz..... * 4 4(2 Orense  » ®i4
Barcelona... » 2 Oviedo.,... » 4 4(8
jSéjar.... .. . ° ; 3[4 Paleada  » í
Bilbao  » Palma Malí.* » 4 4{4
Burgos...... * \ 3 3ts d. Pamplona... » 4
Gáceres.,... » 1 3(4 Pontevedra. » 3(8

.Cádiz....... » 2 . Reús.  » 4
Cartagena... » 4 fi4 Salamanca.. » 4
Ca sreiien. .. » 3(4 S.Sebastian, » 2
Ciudad 'Reai. » 4 Santander.. » 1 3(8
Córdoba,... » 1 Sta.CruzTfe * 3¡4
Coruña...,. * 1 fl8 Santiago  » 4 ¡2
Cuenca..,.. par » Segovia..... » 4
Ferrol., ,  *> 3[i Sevilla  » 1 1(2
Gerona  » 1 : Soria.. . . . . .  » 1 ¡4
Gijon .......  » 8(4 ¡Tarragona.. » 4 4 [4
Granada,.,. a 1 4(4 Teruel...,,., » 4(2
Guadaiajara. » 3(4 Toledo  » 4(2
Haro ...... B 4(4 Tudeia..,.,, » 4(4.
Huelva. .... » 4 Valencia  » 4 3(4
Huesca.,,... * 4 ¡2 Vallado lid,. . » ■ 4 4(4
Jaén-------  * 4 4(4 Vigo ... » 5(8
3erez Fronfc.* 4 4(4 Vitoria  » *4
Leou . . . . . . .  •* 3[4 * Zamora,.... » 4(2
Lérida.. . . . .  .»> 4 Zaragoza... » 1 4 4 [4
Linares..... » i

Bolsas ex tras  jeras.
P¿rís 22 Diciembre.

t 3 pof 4 00 exterior  á 4 4 4(8.Pondos espaooUs. * 1 (Cupón Enero 73.)
{ 3 por 4 09 interior  á »

v L-v- í 3 P°r m -  á 70*74.' r Voc ^ 0 . -----     á 493*!5.
Lo-., h,h i rghses --------------  á 94.

Garxbí rirj> •,;D.jJ“í1ss sobne phnséis ©xtraujera®.
Lr.rgj y, ; r-c a;as fech¡n 47*35 p,
1-V re 8 0 as vista , 5*00.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.-A las cuatro.—El barbero de Sevilla,
A las och® y media.—Función 55 de abono.—Turno impar.— 

Fra-Diavolo.
T e a tro  E sp a ñ o l .—Alas cuatro y media— Delrás del paveó

los amantes de Rosita.—La boda del tio Carcoma.
A las ocho y media, - turno par.—Tercero de tres.—En el puño 

de la espada.—Una noche buena.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e la .—A las cuatro y media.—42.a de la

tarde.—Turno 3.® par .—La Mar sellesa.
A las ocho y media.—Función 85 de abono.—Turno 4.° impar.— 

Temores y sobresaltos.
Teatro de apolo.—A las cuatro y media.—® molinero d 

Subiza.
A las ocho y media.—Función 4 0 de abono.—Turno 4.® par.— 

Tercera série.—Blancos y azules.
Teatro de la Comedia. —A las cuatr® y media.—Función

4 3 de abono.—Turno 2.®—La fiesta del h§gar.—Mesa revuelta.
A las ocho y media.—Función 90 de abono.—Turno 3.°—Mada
mas y lechuguinos.—La confitera.—Baile.

Teatro de Novedades. —A las cuatro.—® viaje en cuatro
cuadros.—Por seguir á una mujer.

A las ocho y media.— Turno S.°—Norma. —Las preciosas 
ridiculas.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y media.—Xas tra
vesuras de Juana.

A las ocho y med;a.— La Guia de Forasteros.—La cabeza á 
pájaros.—Mi mujer no me espera.—El memorialista.

S a lo n  E s la v a .—A las cuatro.—® diablo y la bruja.—El casado 
por fuerza.—La campanilla de los apuros.—Robo y envenena
miento.—El ente susceptible.—Se da dinero.—Una cena de Noche- 
Buena.—Baile.

T e a tr o  M a r t in .- Alas ocho.—® Nacimiento del Mesías.—La 
Degollación de los inocentes.

Teatro de Marionette.-(Flor Baja )—A las ocho.—Xa Lum
brera de Belem, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.—Bailes.

Teatro Salones de Capellanes.- La magnolia. — Gran 
baile de tres á siete de la noche: de máscaras de once de la 
noche en adelante: 40 pavos.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las n ueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 83 de Diciembre de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCIONbarom&ri" tura<*‘1 á 0° V an Lñln, -> FUSR7.A ESTADO ESTADO
10C1LIBAÜES. al m.e' d’el “ Soíf- '

i«ar ea m** viento. del Ticnt0- dQl eiel0* de la marlime tros.

Bilbao...... 746 8 8*3 S. O... Brisa ... Muy nub.° Picada.
Sa.ntand(8 h.)
Oviedo _
Coruña......
Santiago....
Oporto  *
Lisboa........
íiadajez......
S,Fern.(8h.)
Sevilla........
Tarifa .. . . . .  750*3 44*9 N.O... Viento.. Nuboso... P.oleaj.
Granada.... 760*6 7*0 S. O... Brisa... Lluvioso..
Cartagena...
Alicante . .. .  755*5 8*6 S. O... Brisa ... Cási cub.°. Tranq.4
Murcia  755*8 42 8 N. O... Idem... Idem .....
Valer cia. ... 753*6 4 2*0 N. O... ídem ... Despejado.
Palma...... 752*6 13*0 O  V.° fte.. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... 749*5 i0*0 'O........ Idem id. Nuboso ... Idem.
Zaragoza.,,, » 8*2 N.O,.. Brisa... Idem......
Soria ... 750*4 4*0 S. O.. V.® fte.. Cubierto..
Burgos...... 752*5 4*0 S. O,.. Viento.. Nuboso...
Vailadolid...
Salamanca.. 754 3 2*8 O   Viento.. Idem.......
Madrid,.... .756 3 4*4 O ;. Viento.. Idem.......
Escorial.... . 758 8 A 6 O. S. O. Id. fte... Nubes....
Ciudad-BeaL 759*3 6*4 O...... Idem id. Cubierto..
Albacete....* 756*8 6*5 [S. O... ídem id. Nubes__

Ayuntamiento constitucional de M ad rid
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

d<vgranos y nota de precios de artículos de consumo, resultado si
guiente:

Carne de vaca, de 4 3 á 4450 pesetas la arroba, y á 4‘31 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4 ‘07 el kilógramo. 
Despojes de cerdo, de 4 3*75 á 4 4 50 pesetas la arroba; á 0 5ü la li

bra, y a 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*34 á 1 peseta 

la libra, y de ‘̂02 á 2‘4 7 el kPógramo.
Idem fresco, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, y de 4*76 á 2*02 el kilógramo.
idem en canal, de 20 á 20*b0 pesetas la 'arroba.
Lomo, ae 4 *4 2 á 4*25 la libra, y de 2*44 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de C0 á 55 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de ?/74 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló... 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Trigo, precio medio, 14*91 pesetas la fanega, y 24*55 el bectólitro. 
Cebada, id. id., 5 93 pesetas la fanega, y ¡0*82 ei bectólitro.

Nota. íieses degolladas en el dia de ayer.— Corderos lecha
les, 4.4 82.—Terneras,4 04.—Crbritos, 484.“-Cerdos, 353,—Total, 4.820.
■ Su peso en libras... 142.233.—Idem en kilogramos.. .. 54.296.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia

de ayer por arbitrios sobre artículos d,e consuma.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

Toledo  .... 7.024 *4 4 venidos  ...................  »
Segovia.   4.715*25 Fábricas de cerveza:
Norte     48.448*81 primera quincena... »
Bilbao..    2.725*38 Fábrica del gas, coky
Aragón  j 4.833*56 , residuos.....................  »
Valencia,. .....!  7.355*90 Mataderos................  45.932*55Mediodía..  ......  4 9.999 l _ —--- -
Correos.  .....   34*80 Total.,,..*.. 78.086*34
Pozos dé nieve inter-

Lo que se anuncia al público psra.su conocimiento.
Madrid 23 de Diciembre de 4 876.=E1 Alcalde, A. Conde de He- 

re dia-Spí no la.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—Ya se han puesto á Ja venta los billetes de 
la rifa ¡jara el sostenimiento de los hospitales de niños. 
Como los productos de estos sorteos se aplicarán á todos 
los hospitales de provincias, indudablemente se interesa 
rán en el (Vito todas las poblaciones de España. A pesar 
de los grandes esfuerzos hechos por la Sra. Duquesa de 
San toña, no es posible hacer la inauguración d©l "hospital 
de Madrid el dia 24; pero se trabaja activamente para abrir 
las piurías de tan útil asilo dentro de pocos dias.

SI próximo jueves continuará la discusión de la Cons
titución inglesa en la sesión de ciencias morales y políti
cas del Ateneo para oír al Sr. Moreno Nieto.

Anteanoche se verifico en el teatro de Apolo el benefi
cio de la distinguida artista-Sra. Zamacois, poniéndose en 
escena d  drama lírico en tres actos, titulado Blancos y 
azules, libro do los Sres. Liern y Ñongues, y música de los 
maestros Gtidríd, Caballero y Casares. La obra ofrece gran 
ínteres en su conjunto; tiene situaciones dramáticas que 
¡fijan Ja atención del auditorio, y está escrita á trozos en 
casi Na prosa ó en correctos y brillantes períodos de versi- 
iicamon, jjuc más do una vez motivaron los aplausos del 
público. Este obligó á los autores á presentarse dos ó tres 
vece s en el palco escénico al finalizar el acto segundo.

Las piezas que más aplausos arrancaron á la concur
rencia fueron un cuarteto y un dúo en el acto primero; 
una romanza, un.concertante y una plegaria á voces solas 
en el segundo, y un brindis á tiempo de wals en el tercero, 
mereciendo otras ser escuchadas con manifiesto agrado 
por el público.

En la interpretación se distinguieron particularmente

D ireccion general de Correos y Telégrafos.
Sp n rjprtís í'-̂ jbhkjs. ayer llovió pu Cadí/, Cuenca, Gí a na

da, Lov.i n Oviecv P-jlma, Salamanca, Vrilladolif!, Yituria y Zara
goza, y n n Lrihi burgos, i loe so a y Stgovia,

Observatorio do illartrid.
OtoervíLMí3 del d/a 2̂3 le Diciembre de 1876,

¡ ¿L1T':A fj 'MSíPiSW ATUCA. ¡| ;| i v ;b a ;í« ed jd d. e 1 aire, i i \I , ^ /íjii0 f j = s ^ = , n-JICCIOW BSTiD©
ÍIO í4.\ ‘ . \TC ’J í¡r || TEF UfíKfCTiT'fl ' !|

j-;ñ — :—"itaST-i, y c,*srj iei eieiD.
| íroii. |j £eeo* ¡ eid®. 1

6de.am. 6&7-,»2 j ,3 i 1‘S ' O. O. V.’ ílr:.. Nnlju
9 de la m. 698*27 4*4 2*2 JO    f¡ Viento, Id ene

12 del Hin.. 69*‘94 ”‘5 8*0 S. 0., , Brwi ., fcleiii.
* de 1 * t .. ! ‘01 6*7 p 3 O. N. O.'IV « ftc. líleiic
G deb., ! rm *  |¡ 4 7 2*2 ,0. S. O, Viontíñ líjeui.
9 de ir Tu.. * "í \i(í2 ¿ 4*2 [ 1 '4 O, m 0. Brita,.. Ntihin̂ .

TVitv nxicr'' a,. -T ̂  'iél aire, a la smiilita   74
1 n-fí p>j’ 1 J| uj,, „ „ _____________ „,, , # „ , 2  0

- r . .       5 4
Temp\7’ * y - , 0 -1 1 á V47 meb > de la tíena , 40 ¡i ,
Idem ic, or u'so ri - ur a  ̂  ̂ele í i'' la,      gy fj

/denjot'M...,.   ... 45*1
Lluvia en1 ds 24 ulisiíi i fj borasá, ou raíhrâ ti-o?, . . , ,  # lf,.. \ *7

la Sra. Zamacois y el Sr. Obregon, siendo la primera obse
quiada con varias coronas y elegantes ramos de flores, y 
ambos con repetidos y generales aplausos. La señorita 
Uriondo y los Síes. Dalmau, Ferrer y Banquells contri
buyeron eficazmente á que ei desempeño de la obra ofre
ciese un buen conjunto.

El teatro estaba completamente ocupado por una esco
gida concurrencia.

La Sociedad de actores del teatro de Novedades ha dis
puesto representar durante estas fiestas, por la tarde, la 
zarzuela Por seguir á una mujer, y por la noche la tragedia 
Norma.

La eminente artista Sra. Pozzoni se encuentra más 
aliviada de la indisposición que ha padecido, y en la pró
xima semana volverá á presentarse al púoiico interpre
tando la protagonista de la ópera Saffo, en la que tomarán 

-también parte la Srta. Cortés y los Sres. Tamberlik y 
Rota.

El apropósito La confitera, letra de D. Mariano Pina 
y música del maestro Barbiéri, estrenado en el teatro de 
la Comedia, ha logrado excelente éxito.

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero  que tienen abonada su susericion á la 
Gaceta de Madrid hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión ael diario oficial, siempre que 
reconozca por cauca la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

P OR ACUERDO DE LA TESTAMENTARÍA DE D. ANTONIO ORTIZ 
* Vega, cuyas operaciones han sido judicialmente aprobadas, de la 
Comisión que interviene en la liquidación de su cauda!, y del deposi
tario del mismo D. Dámaso Márcos Abad, tendrá lugar el dia 30 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, en el escritorio de dicho señor 
Ortiz Vega, y ante el Notario D. León González Guende, la yenta en 
pública subasta de las fincas siguientes:

Una casa-palacio rodeada de jardines con verja de hierro y es-, 
critorio independiente, sita en esta ciudad y señalada con el núm. 4 4 
de la calle Nueva de la Victoria, y con el 3 de la de Mendizábal.

Otra casa en la misma calle Nueva de la Victoria, señalada con el 
número 4 6.

Otra casa sita en dicha calle, núm. 29.
Y otra sita en la calle de Caldereros, núm. 7.
El pliego de condiciones bajo que ha de realizarse la venta está de 

manifiesto en la referida Notaría, como así bien los títulos de perte
nencia y cuantos datos puedan interesar á los que se propongan ser 
licitad ores.Valladolid 4.° de Diciembre de 4 876. =  Por la Comisión de acree
dores, el Presidente, José de la Cuesta.=El testamentario in solidum, 
Fidel Fraiz Recio.=El Depositario, Dámaso Márcos. X—362—2

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio Presbítero y mártir, y San Del fin, Ob ispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.


